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de 1966 Y la Orden ministerIal de 3 de mayo del mismo afio.
ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional,
con la mención «O. N. número 13/1969», entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de HUat1:U'BS 4e Lana, para la exacción
del Impuesto General sobre el Ti-Meo de las Empresas. con
SUjeciórt a las e1áulUlas y condle1wft que pasan ll. eStablecerse.

Sl>gunno.-Per1OdO ele 1'lIIllIléia: ,m 00_0 regirá desde
el 1 de enero al 31 de dlclembte de iMt.

Tercero.-Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio

los contribuyentes que figuran en la relación ctetln1tiva apro-
bada por la Comisión Mixta en BU propuesta de 6 de marso
de 1969. excluidos todos aquellos que han presentado su renun
cia en tiempo y forma.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las
actividades y hechos imponibles dimanantes de las m1mlas. que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Venta de hilados y e.iecución de obras (tra
bajos por cuenta ajena).

b) Hechos imponibles:

Hechos 1mponibIes

Fabricación y venta mayoI1Stas .
Ejecución de obras .

Arbitrio provincial .

Articulo

3
3

41

Base.'!

2.758.253.800
438.330.500

3.196.584.300

0.5 % y 0,7 %

Tipos

1.5%
2.0%

Cuotas

41.373.807
8.11141.810

OQ.1411.417

16.859.583

Cuota total . 87.000.000

RESOLUCION de la Dirección General de Cf/!'T'"
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udfcan
por el sistema de coneurso-.subasta las obras cmn
prendidas en el expediente númer& 1-8-213-11.111
69.

Visto el resultado del concUTso-subasta celebrado el día 21
de marzo de 1969 Para la adjudiclullól1 de \aS _ compren
didas en. el expediente número 1..s-213-11.11J68. S&ntander.

Esta Dirección· General, por delegación del excelentisimo se
fior M1nbltro,· ha resuelto:

De a.euemo .con la adjudicación prov1lional·tlIecRIada per 1&
Junta de Contrataclón, se adjudiean dflI11\U_ 111I ol¡¡uIet
tes obras:

DécimQ.-La presentación y sustanciapión de reel8ma.C1~
y demás incidencias que surjan durante la vigencia del Cotrtre
nio, se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 3 de mayo
de 1966.

Undécimo.-En la documen.tación. a expedir en relación con
el Impuesto se hará constar necesariamente la mención que dis
tingue a este Convenio.

Duodéchno.'":"'"""'"En todo lo no regulado en la presente se estará
a lo que dispone la citada Orden de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid,31 de marzo de 1969.-P. D., el SUb8earetar1o. José

Maria Laoorre.

Ilmo. Sr. Director geuf'ral de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 1 de· abril de 1969 por la que se auto
riza a la Entidad «Covadonga, S. A., dé Segu
ros» re-56), para operar en el seguro de todo ries
go a la construcción.

lImo. Sr.: Visto el escrito de «Covadon.aa. S. A. de seglJl'QS))~
en solicitud de autoriZación para ope1'8l' en el 88iuro de .todo
riesgo a la construcción, a cuyo fin aoompa.tia. la preceptiva
documentac16n. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección GeileI'aI
de Seguros de ese centro directivo y a propuesta de V. LJEste Ministerio ha tenido a bien autoriZar a «Covao.onga..
Sociedad AnÓDima de Seguro&»,. paraoper&r en el seguro de
todo riesgo a la.construcción, debiendo remitir anualmente a
la Subdirección General de seguros un estado comparativo de
la s1n1estra.lidad real y prevista, Qprobándosele la documentación
presentada.

Lo que comrnüco a V. L para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 1 de abril de 1969.-P. D., el Sub8ecretarlo, .t0llé

Maria LatmTe.

limo. Sr. Director general del Tesoro y PreBuP'LINtoa.

Quedan excluidas del presente Convenio:
1.0 Las exportaciones.
2.'1 Las OJ)é1'ilcl.onesrealizadas en Alava y Navarra, Islas Ca

narias y Plazas y ProVltlclas Mrlca;lB8.
3.'1 Las ventas y transmisiones eféetuadas a las islas Cana

rias, Plazas y Provincias AfricanBB.
4.° Las operaciones realizadas por los renunciantes, los con

tribuyentes que han 8i.clo baja en la. UceJW1a Flseal. antes del
1 ele enero ele 1969 Y las EmprellllS ...1_ e,n virtud ele los
Ordenes ministeriales ele 3 de noviembre ele 1966 Y 20 ele abril
de 1988.

Qulnto.-cuota IleDa!: La ouota glol¡al Jl"ra el conjunto de
contribuYente! y .1>0" Iu _vidad... 1~ im¡lonlbles COOl
prendidos en el Convenio se fija en ~ta y srete millones de
peaotaI, da los _ ol_ta m_ éionlo.__ mil <ua
trocre_ dI__tila _ ....._ a! ImPuesto y die
ciséis millones ochocientas cincue1!ta y nueve mil quinientas
ochenta y trós \llI!IétllO 0.1 Arbltrlo P¡'OVInclo.l.

Sexto. - Reglas de distribución de la. cuota global; Para
imputar a cada contribuyente sus buee y cuotas individuales. se
aplicarán las siguientes reglas; RespectO a hiladores, los husos
de hilar, según tipo de máquina y valor de los hilados produ
cidos, discrim1nando la aet1vidad de venta, de la manufactura
por cuenta de terceros. En doblacios, el huso de retorcer propor
clanaImefite 0.1 de hU.... En paqueterúl, Sin Il\latU1'&. el volumen
de opel'lulIOnea elltlmll4o.

Se POdráJl ap110ar los 1ndioes Ii\e corrección qUe. estime la
Com1S1on :m~eut1va en atención .. las produooioDes, utilización
de maquinaria y cualesquiera otras cú"cunst;anela8 que sean pre
cedentes de estimación por la Comistón Ejecutiva.

Séj>tlmo....,E! seftalamiento. exll1blélól1 y calnlllú_óI1 ele las
b..... y <uataa I!lllIVldual~ se er~ .... llIijI!oIóI1 a lo
dispuesto efi la 01'dIlIl de 3 ele mll10 de 19lJ6, liIn pel'juleló ele lo
que se establece en el apartado sigilleftVe, y se i!lt1)utarán a los
contribuyentes los coetlcientes. o Puntos. que procedan de los
fijados p8l1"a cada regla de distrlbtie1lm.

OCtavo.-Constltulda la~.. Gremio Fiscal, se es-
tablece y uUme la misma la . . dll4 dIreCta Y prlnélpo.l
para el pago de toda la . global uItea sell&lada en los
pi..... y t........ q1/8 pasan a ,~,

El Ingreso de la cuota g1eloal por el Inlpueato OImeral sobre
el TrálIco de las lImpnsaa y _ Arltllrlo 1'i'<>ViIlOI&I se etectu"'á
en d08 plazos, """ venolm\ento en 20 de jlllúo y 20 de t1OVIeIn-
bre de 1969. ~

Estos ~gresos.se real1.zarán en las Delegaciones de Hacienda
co~té8 por el lII\~ totéI c¡tlO r~ta ImpUiado al
cellSO de Cóntrl1tll1llll1es de CtIda un", tll8t11_ en loo pla
zos. cuantías y venclm1entos antes dichos.; A estos efectos la
Agrupáelól1 eoMllIú_ a la Dirección General ele Impuestos
Indirectos. con antellullón minlrna de quinee d1as a! vencimiento
de cada plazo, el importe a ln~ llIl _ jIl'OVItlcllL

La Agrupación tendrá la facultad de realIZar la cobranza
de las cuotas individuales, incluso en via de apremio. pudiendo
a este último efecto expedir cert1fi.cae1ones de débitos, designar
agenbes recaudaciores y ejecutivos y 8Utaue1ar el procedimiento
adecuado ~ sujeción a 10 disIm8sto en el vi¡ente Estatuto de
Reeaudaclón. .

Noveno........La aprobaClón de este Oonven1o no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciOnes tributarias por OODCePtos no con
venidos ni de .llevar, expedir, conservar y exhibir los libros,
reglsttos y ~ea y _teiI en general, pt'eile¡Jtivos.
ni de lium~ las d__iIllolénés f-' _tables
o doOuníen lIiII""l~ ~_ de cleelara-
ciones-lIquldacionea trlmestraléS 1>0" él IrllPlllfto Y ",,_to
objeto del ConVenio.
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